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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 17 de mayo de 2012, del Ayuntamiento de La campana, de anulación de las bases 
para la selección de plaza de Policía Local.

Antonio Díaz Badillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La campana (Sevilla).

Hace saber: Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de 
enero de 2012, se ha procedido por parte del Excmo. Ayuntamiento de La campana (Sevilla) al acatamiento del 
fallo judicial recaído en el procedimiento abreviado núm. 365/2010, del Juzgado de lo contencioso-Administrativo 
núm. Siete de Sevilla, por el que se anulan las bases objeto de convocatoria de una plaza de Policía Local 
mediante el sistema de acceso por turno libre y a través de un procedimiento selectivo de oposición, dejándose 
sin efecto la convocatoria anulada.

Lo que se hace público a efectos de su debido conocimiento.

La campana, 17 de mayo de 2012.- El Alcalde, Antonio Díaz Badillo.
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